
BOLETIN OFICIAL
DELA .

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLII Lunes, .24 de febrero de 1975
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 44

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administra Palacio de la Diputaciói Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán en la adyacentes, Canarias y te-
mtnrios de Africa sujetos a la legis eninsular, a los veinte días 
-e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

lamediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

S£c c ION SEXTA
Núm.

DE LOS
1.348
CABALLEROS

leso’Uci-ón del Excmo. señor 
. .^oi- civil de esta provincia de
v ^'-1 actual se ha autorizado

Ilustre Ayuntamiento de esta 
^ara llevar a cabo la clausura 
’^^erio sito en la calle Joa- 

kiadsta’númcros 35«37 y 39’ y 
tOtal de 1°® restos mortales 

■ dallen en dicho cementerio. 
láa elevamiento de lo que precep- 

S6^1111^0 del artículo 59 
de Policía Sanitaria

-- aPr°bado por Decreto 2.263
5 "e de julio, se hace públi- 

’.3 y,/'U:or‘zac'én con el fin de 
- de los inhumados en 

derech a^°^)tar lás medidas que 
^es Permita, advirtiendo 

j tras^ado de restos deben 
- j ? 'Permiso de la Jefatura 

Sanidad (artículo 33 del

ejerV _
e, Lltar el derecho a que se

4 5 los f r'arra^° anterior se conce- 
ares de los inhumados

" a L^tres meses, que se com- 
' PubL^'"t!,r del día siguiente al 

de este ammeio en 
^‘^idose ^al de la provincia,
1 -i: Una vez transcurrido 
íia Actuar ^yuntamiento procede
- _ '?nn. ‘U Ia mondadura general 

‘^Pto ^ejo, previo el cum- 
t Ejea a n°rmativa citada.
| I975 °S ^^Heros, 14 de febre- 

" El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.385 '
* EJEA DE LOS CABALLEROS
Ha sido solicitada por don Eladio 

González Porcada autorización para 
la instalación y funcionamiento de 
un depósito de 20.000 litros de gas- 
oil y su correspondiente surtidor, a 
emplazar en la estación de servicio- 
gasolinera de la carretera de Gallur, 
de esta localidad. -

Se abre la información por término ' 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde 
el día siguiente al dé la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia. ,

Lo. que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 13 de febre
ro de 1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.380
ENCINACORBA

Este Ayuntamiento, en sesión cele
brada al efecto, tiene acordado cons
tituir agrupación con Paniza a efec
tos de sostenimiento de Secretario 
común, por lo que se abre informa
ción pública para que durante el pla
zo de quince días puedan formularse 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Encinacorba a 14 de febrero de 
1975. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.378
. LUCEN !

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario con todos 
sus anejos formado para atender al 
pago de las obras de pavimentación 
de calles, primera fase, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Luceni a 15 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Angel Santos.

Núm. • 1.349
PANIZA

Teniendo adoptado este Ayuntamien
to el acuerdo de la disolución de la 

• Agrupación que, a efectos de un Se
cretario común, se halla constituida 
con este municipio con los de Vista- 
bella y Aládrén, y la constitución de 
"Otra formada por este Ayuntamiento 
y el de Encinacorba, se expone al pú
blico el expediente tramitado al efecto 
a fin de qué durante el plazo de quin
ce días puedan formularse las recla
maciones que procedan.

Paniza a 13 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Félix Julián.
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. Núm. 1381
PINA DE EBRO

Habiéndose solicitado por doña So- 
lange Margarite Raymond Brignole, ■ 
Superiorá del Colegio Santa María de 
la Esperanza, de esta villa, licencia 
municipal para instalar en dicho co
legio un depósito para almacenamien
to de fuel-oil ligero, de- 7.500 litros de 
capacidad, preciso para alimentar un 
sistema de calefacción, mediante una 
caldera “Ecotherm", tiptTPS, de 135.000 
kilocalorías hora, equipada con un 
quemador “Elco", EM-20, y una cal
dera "Roca", serie 3, de nueve ele
mentos, de 108.000 kilocalorías hora, 
equipada con un quemador “Elco” 
EM-20, se abre información pública 
para que durante los diez días si
guientes a la publicación de este anun
cia en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia puedan reclamar quienes se ' 
consideren perjudicados por la pre
sente instalación.

Pina de Ebro, 15 de febrero de 
1975. — El Alcalde, Antonio Altabás.-

Núm. 1.386 .
RIOLA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se convoca concurso para contratar 
el servicio de recogida de basuras a 
domicilio y su transporte a verte
dero.

Duración del contrato: Un' año a 
partir desde su adjudicación.

Tipo de licitación: Dos modalida- 
ces: primera, 150.000 pesetas; segun
da, 120.000 pesetas.

Garantía provisional: 4.000 . pesetas.
Proposiciones: Pueden presentarse 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el plazo de.veinte días hábiles, 
a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, debiendo ir 
debidamente reintegradas y redacta
das con arreglo al modelo que al fi
nal se inserta, acompañando justifi
cante de haber constituido la fianza 
provisional y declaración de no ha
llarse comprendido el licitador en nin
guno de los casos de incompatibilidad 
ni de incapacidad de los artículos 
4/ y 5.° del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Apertura de plicas: Se celebrará en 
la Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de admisión de 
proposiciones.

Pliego de condiciones: Queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta la fecha de 
finalización del termino de presenta

ción de plicas, pudiendo presentarse 
reclamaciones durante los ocho días 
siguientes a la publicación del presen
te edicto, conforme al artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Riela a 15 de febrero de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con docu
mento nacional de identidad número 
..... , en nombre propio (o en repre
sentación de ...... ), enterado del anun
cio da concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Riela, para contra
tar el servicio de recogida de basu
ras a domicilio y su transporte a 
vertedero, se compromete a tomar a 
su cargo el referido servicio en la 
cantidad anual de (en letra)   pe
setas, en su modalidad   (primera 
o segunda), con sujeción al pliego de 
condiciones, que declara conocer y 
acepta en todas sus partes.

(Lugar, fecha y firma)

narios del Estado o de otras C.^. 
raciones públicas.

Tercera. Quienes deseen tomar 
te en el concurso-oposición debe 
solicitarlo mediante instancia re 
grada, acompañada de los doc 
acreditativos de los méritos que 
guen, que se presentará en el 
improrrogable de treinta días h; 
a contar del siguiente al de la 
cación de la convocatoria en el 
letín Oficial” de la provincia.

En la instancia se hará constar? 
se reúnen las condiciones exigica-

La caí 
ra de ce 

rio, y 
■ame q, 
íneo pi

Como 
haber p 
'.«rae» 
Ü5 pur 
•restadn

La su 
ca el e

los r
on fir

la base segunda, sin que se presená 
los documentos acreditativos, y"

unal, i

se compromete el solicitante a ■ ,. 
acatamiento a los Principios íir- ,
mentales del Movimiento nacional
demás Leyes fundamentales de R-4 

Deberá acompañarse el recibolueoera acompañarse ei icu'1 - 
ditativo de haber abonado 200
por derechos de examen, cuya can->
sólo se devolverá si el solicitantí

iric

fien

Núm. 1.351
TARAZONA

Bases por las que ha de regirse el 
doncurso-oposición libre para pro
veer en propiedad una plaza va- 

• oante de ordenanza, Grupo de Su
balternos, existente en esta planti
lla de personal.

Primera. Es objeto de este concur
so-oposición libre la provisión de una 
plaza de Ordenanza, clave 530 de la 
plantilla, grado retributivo 05, coefi
ciente. 1,3 y demás emolumentos co
rrespondientes a la plaza, y los dere
chos y deberes inherentes al cargo, 
y las reservas en visado de plantilla 
de fecha 16 de julio de 1974.

Segunda. Podrán tomar 'parte en el 
concurso-oposición quienes reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Ser español y tener edad com
prendida entre los 21 y 45 años, pu
diendo compensarse este límite en la 
forma establecida en el artículo 19-7.° 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

b) Observar buena conducta y ca
recer de antecedentes penales.

c) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

d) Hallarse en posesión del certi
ficado de estudios primarios.

e) No hallarse incurso en ninguno 
de los supuestos enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios Locales y no haber sido ex
pulsado de algún Cuerpo de Funcio-

sito formal o de capacidad genct--
Expirado el plazo de presen!.x.v- 

instancias se publicarán las l*51^ 
aspirantes admitidos y excluidos -1 
"Boletín Oficial" de la provincia. 
diendo establecerse en relación - 
misma los recursos pertinentes^

Cuarta. El Tribunal calificad- 
integrará en la siguiente fcim",..

Presidente: limo, señor 
Teniente de Alcalde en quien :

Secretario: Un funcionario t 
administrativo del Ayuntanuen

Vocales: Un representante e 
fesorado Oficial del Estado.

El Secretario del Ayuntaini-
E1 Tribunal se hará 

tunamente a efectos de recU-_¡fl
Quinta. Las pruebas o 

darán comienzo antes de 
dos dos meses desde la Pu 
de la convocatoria. La ‘eL ' . 
lugar del comienzo de , 
se anunciará con quince ■- 
telación y en la misma f01 
convocatoria. , ! •

La oposición constará

•luido

otr 
tas, y 
tiPres. 

Sépti,

z de 
^x3cil 

;^ien
las

a) ( 
de 
ÍSt!

b. .

tío,, 
-^eni 
ístro 

c) ।
j no 
r“ en| 
^te

^0,

cicios eliminatorios: .
Primer ejercicio, que se 

dos partes:
a) Escritura al dictado^ 

rrafo de cualquier obra ' 
el Tribunal.

divi----

, de 
elef-"'

b) . Resolución de do-', 
sencillos en los que en'.' 
te las cuatro reglas ele 
aritmética. ‘

El segundo ejercicio L^o 
contestar, en tiempo 
día hora, a dos ternas -s ^gur-v ? 
suerte de entre los 9lK.^ ¿ k " 

-el programa que aconip . 
vocatoria.

e)

bh

Ai

que

tu 1

til
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Cotp,

tar pt? 
lebere 

reifi.

L calificación de los ejercicios se
r» de cero a diez puntos en cada ejer- 
...j y quedará eliminado el aspi- 
rjiie que no alcance un mínimo de 
cineu puntos en cada ejercicio.

Como méritos se considerarán el 
haber prestado servicios a la Admi- 
•astración Local y se valorarán con 
é pumos por cada año de servicios 

hab.í ';;>Ia^os-
a pitó suma lolal de 'Puntos alcanzados 
ei in d ejercicio y la de los otorgados 

i los méritos constituirá la califica- 
•tar fina que servirá para determi- 
idasí la propuesta que formule el Tri- 
-;<'O conforme a lo preceptuado en 

, g ! artículo 21 del Reglamento de Fun- 
■ • tunados de Administración Local.
. ' Sexta. El Tribunal calificador re-

'íVoá cuantas dudas e incidencias■i010* w:
■ n. :cren desde que se constituya, 
no a- “Alonadas con el presente concur-

ieraL

istas á

n;:-^ de los miembros presentes, in- 
n , 7 J el Secretario, sin que se admi- 

ulras delegaciones que las previs- 
■ dc producirse empate decidirá 

c-residente.
_^tima. El aspirante propuestoos ea - Ciotpil clllLC plVpUCMU

¿ia 'v . । tribunal calificador aportará 
jn ; - ^retaría general dentro del pla-

ador 
ia: 
caldc

05

ida

ale5

de

2 toviici di UcílLIU UCl pici- 

b.<“<tre:nta dias’ a Partir de la pu- 
en que figure aprobado, los 

' ¡ "les documentos acreditativos 
¿ Adiciones y circunstancias a 

a, Vc^‘ere Ia base segunda: 
.. d ertificación en extracto del -

eXp=dÍda por el 
bf ^r‘vd correspondiente.

'Xn-V|nJL'Cac^n de buena conduc- 
■ 1 a por la Alcaldía del domi-

nio. 
del

•o

-ns*

ac-

nie LLrtd‘cacfón negativa de ante
n p Penales,' librada por el ,Re- 

C' Cer11-1^1 dc Penados y Rebeldes. 
3 ' |! icado médico acreditativo
’ enfermé?* dc^ecto psíquico o físico, 
^te ihabp3^ .^^agiosa, en el que

X V\C1. ^do examinado por ra- 
'^ndic^ además, que reú-

c‘°nes para el ejercicio del

ti de estudios prima
?' bccia1^6 ^d0 más alto.
- '^ursó raC’ón -iurada de no hallar- 
1 eniuiip n¡nguno de los supues- 

'^entr"1 ?S en artículo 36 del 
kP^Va. p e Po.ncionarios.

se e !ra,10 no Previsto en las
'rec-y" 'Uá concretamente a lo 

2' ^glarn?311 los artículos 6/ al 12 
- ; Admin-0 ^eneral Para Ingreso 

' de iQAracÍón Pllblica de 27 
i." (je] y* a las demás dispo- 
í^ion^snao y del Reglamento 

i T resiT8 de Administración Lo- 
I aplicables.
L ''^-ario ' de enero de 1975. — El 

6eneral, (ilegible).

■

Programa para el segundo ejercicio

I. El municipio. — Clasificación de 
las Entidades municipales. — Térmi
no municipal. — Clasificación de los 
habitantes del término municipal. — 
Población de derecho y población de 
hecho. " ■

II. La comarca y el partido judi
cial. — Pueblos que integran la co
marca y el partido judicial de Ta- 
razona.

III. Miembros que constituyen el 
Ayuntamiento Pleno y la Comisión 
municipal Permanente del Ayunta
miento de Tarazona.—Comisiones infor
mativas y Delegaciones de Servicio 
de este Ayuntamiento.

IV. Distintos grupos de funciona
rios municipales. — El Secretario co
mo jefe de personal. — Jefaturas, de 
los distintos servicios municipales y 
competencias.

V. Deberes y derechos de los fun
cionarios municipales. — Interrupcio
nes en el servicio. — Cese en el ser
vicio.

VI. Derechos y deberes de los fun
cionarios subalternos. — Funciones 
del conserje y de los ordenanzas de 
la Casa Consistorial.

VIL Deberes del ordenanza en re
lación con el público. — Actuación 
cuando se le pida información, para 
denunciar hechos, o pedir la presta
ción dé algún servicio. — Autoridades 
a quienes corresponde conocer de las 
infracciones administrativas y de las 
infracciones penales.

VIII. El expediente administrativo, 
su iniciación y trámites. — Comuni
cación y notificación de oficios y ac
tos administrativos, forma y requi
sitos.

’ Núm. 1.382
UNCASTILLO

Autorizado por el Servicio Provin
cial del “leona” y previo acuerdo de 
esta Corporación municipal, a los 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, se celebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta para la adjudi
cación del siguiente aprovechamiento:

Pinos existentes apeados y apilados, 
y apeados y medio enterrados, asi co
mo copas susceptibles de ser utiliza
das, con el monte “La Sierra”, núme
ro 230 del Catálogo, consorciado con 
el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza.

La presentación de proposiciones 
podrá efectuaise en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día ante
rior al .señalado para la apertura de

plicas y con sujeción ál. pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en este Ayuntamiento.

El precio mínimo de esta madera 
se fija en 200 pesetas la tonelada mé
trica y el pago se hará mediante" li
quidaciones semanales. .

Uncastillo, 15 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.383
• ZUERA

El Ayuntamiento Pleno, en • sesión 
del día 13 del actual, acordo sacar a 
concurso los servicios de fiel pesador 
de la báscula pública municipal y . 
aprobó asimismo el pliego de condi
ciones, el cual queda expuesto al pú
blico por plazo de ocho días hábiles 
en la Secretaría municipal para que 
pueda ser examinado y, en su caso, 
formular las reclamaciones conforme 
a los preceptos en vigor.

Zuera a 14 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Víctor Escalona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 

• de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, tj ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
ij conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 1.339
GAVARRE JIMENEZ (Carlos), hijo 

de Antonio y de Pilar, natural de Za
ragoza, casado con Natividad Jiménez 
Jiménez, profesión peón, de 24 años 
de edad, estatura 1,800 metros, color 
moreno, pelo castaño, ojos castaños, 
nariz aguileña, barba poblada, domi
ciliado últimamente .en Zaragoza (pa
seo del Canal, segunda gravera, To
rrero), procesado en causa ordinaria 
número 8 de 1974, por el presunto 
delito de desobediencia a fuerza ar
mada, en libertad provisional en ra
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zón de esta causa y- autorizado para 
residir en la ciudad de Zaragoza, com
parecerá en el término de quince días 
ante el Teniente Coronel don Adelar- 
do Sanz de Siria y Tuñón, Juez ins- 
tractor. del Juzgado militar . eventual 
de Huesca (sito en la calle de San Lo
renzo, número 50, primero, de Huesca).

Juzgados
_ de Primera Instancia

Núm. 1366
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta ciudad; 
Hace saber: Que en este Juzgado 

y al número 1.269 de 1974 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Pedro Lorenzo Serrano, sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca urbana:

Piso tercero derecha, en la quinta 
planta, y una participación de 8 en
teros 75 centésimas por 100 en el 
valor total del inmueble. Mide unos 
50 metros cuadrados, y linda: frente, 
escalera, patio de luces y piso izquier
da; derecha entrando, casa número 
12 de la callé de su situación; izquier
da, casa número 6 de la calle de Don 
Juan de Aragón, y espalda, calle Don 
Juan de Aragón, número 8. Es parte 
de la casa de esta ciudad, calle Don 
Juan de Aragón, número 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad II de 
esta ciudad al tomo 881 del archivo, 
libro 447 de la sección 1.a, folio 145, 
finca número 15.119, inscripción pri
mera.

Por medio del' presente se convoca 
a las personas ignoradas o descono
cidas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que 
dentro del. término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado y 
oponerse, en su caso, a la pretensión 
del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a once de febre
ro de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible)..

Núm. 1.445 ■
JUZG.ADO NÚM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 1096 de 1974, instado por "Au
tomóviles Torla", S. A. (Procurador'se
ñor Peiré), contra Angel Moreno Pla
za, se anuncia segunda subasta, en este 

Juzgado, para el día 20 de marzo pró
ximo, a las diez horas. .

Bienes: Un automóvil marca "Ci
troen", modelo AK-400, con placa de 
matrícula Z-90.827; en 70.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran tos 
dos tercios de la misma, con la re
baja del 25 por 100; el remate podrá 
cederse a tercero.

El vehículo figura inscrito adminis
trativamente a" nombre del demanda
do y se encuentra en su poder.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.447
JUZGADO NUM. 3 .

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza; -
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 194 de 1973-6, instado por "Su
ministros Eléctricos Baso”, S.A., (Procu
rador señor Giménez Montañés), con
tra don Joaquín Félix Guallar, se anun
cia segunda subasta, en este Juzgado, 
para el día 12 de marzo próximo, a 
las- diez horas.

Bienes: 5.000 kilogramos de chapa, y 
troqueles para fabricar cajas; en pese
tas 50.000.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100.de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma con la re
baja del 25 por 100; eí remate podrá 
cederse a tercero.

Dado en Zaragoza a quince de febre
ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.448 .
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace, saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo número 1303 de 1974, insta
do por Donato Miguel Torres (Procu
rador señor Puerto), contra Fernando 
Langa Sanz, se anuncia primera su
basta, en este Juzgado, para el día 24 
de marzo próximo, ajas diez horas.

Bienes: ■
Una furgoneta .“Citroen"; matrícula 

Z-3705 D; en 95.000 pesetas.
Una báscula "Mobba", de hasta 6 ki

logramos de fuerza; en 9.000 pesetas.

Una cámara frigorífica "Mobba .d 
vitrina-mostrador,' de unos 2 me:-J 
de larga; en 25.000 pesetas.

Una máquina de cortar carne, sec- 
dora, con un motor de 1/2 HP; en y 

I y Una 
i 1$ pantal 

o en 2.00 
■/J, 4Í 
t-n <01

setas 20.000. 
Una báscula suspendida, "Mon:: ‘r .1'" 

de hasta 3 kilogramos de fuerza / ; -e ma 
7.000 pesetas. nádela

■ Un televisor de 19 pulgadas, con v.- madores 
tímetro, “Aurope”; en 8.000 peseta?. । misma 

Para tomar parte deberán cons.r- 
el 10 por 100 de la tasación; no?e^ 
mitirán posturas que no cubran te 10! 
dos tercios de la misma; el ren^ k ." <■: 
podrá cederse a tercero.

poder

Los citados bienes se ‘encuenirL- 
en poder del demandado en calle C> , -"- 
desa, 12, de Epila, y el vehículo 
rido figura inscrito a nombre de M®* - 0 * 
del Carmen Langa.

Dado en Zaragoza a diecisiete • 
febrero de mil novecientos setenu 
cinco. — El Juez, Joaquín Cercen-' 
El Secretario, (ilegible).

teminad»

Dado e 
wo de

- iecret

Núm. 1.446
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sap-i uuav-r ui nanuo .,-iai 
Montero, Magistrado, Juez de p: ■ ; . ..ra instancia del núm. 4 de Zara: --
Hace saber: Que en los autos -•

ció ejecutivo número
guidos a

1Ji JL JOS uu.v,- - 

ó 34 de F "J e!
insmneia del P 

nombre' ■ñor Del Campo Ardid, en
presentación de “Manufacturas 10]

cia”,
ii.dLiun ue . lanuiuviw*— .a 1 
S. A., contra don José-Antom-J 

macho Diarte, en reclamación p. 
vía de apremio de la sen tena - - 
da en los mismos, se anuncia ñ 

venta en P*dio del presente la 
v primera subasta, 
ocho días, de los 
muebles:

l .° Un tresillo de

por 
siguientes 1

dos plazas

Sa

do en skai rojo; en la suma de
5.003.

2 ." Una librería en - 
cuerpos, de unas medidas de - • 
de alto; en 5.009 pesetas.—

Un televisor “Inter -3.° 9.0^
;da v ÚHF incorporado; eI1 

setas.
4 .° Una librería en * 

nogal, de cuatro cuerpos, L < 
ferior con puertas y la 5l:^ 
cajones y cristal; en 9.0i)0 ' 

5 .’ Una mesa de libro, ta 
poliester; en 2.000 pesetas- 

6 .° Un sofá tres plazas t--, 
skaj marrón; en 7.000 P5set‘l\.-J‘' 

7 .” Un frigorífico “Fago^ 
lo", de 300 litros; en 6.000 ?

8 .° Una lámpara de cünl\D..3zC' " 
recer de bronce, de doce
4.000 pesetas.

'¿Zón;

4a s

-r3

55 19-

J
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. s®
en pt-

I ; Una lámpara de pie, de salón, 
pantalla de pergamino y terciope- 

1: 2.000 pesetas.
' ai 49.000 pesetas.
Cin ■ abasta tendrá lugar eh la sala 
i..; .. este Juzgado (sita en la

Io x í del Pi'ar, 2, quinta planta) el 
7a; a 1 & marzo próximo y hora de

Rede la mañana, previniéndose a 
onv.- icriores: Que para tomar parte

día 
las 
los
en

;etas. misma será preciso dopositar pre-
nsh- v.c en la Mesa del Juzgado, o en 

se 62)^imiento destinado a efecto, el 
•an hp 100 los expresados tipos de 
rems Krin; que no se admitirán postu-

5 no cubran las dos terceras 
jenirr. ce |Os referidos tipos, y que 
le C& e se encuentran depositados- 
|(J r« Loder del deudor (calle Parque, 50, 

Y. derecha), donde podrán ser
Uñados por los íicitadores. Y el 

¡eü s P^fá hacerse en calidad de

declaración de herederos “ab intesta
to" de don Marcelino García Magallón, 
casado con doña Julia Jiménez Ber- 
ges, natural y vecino de Santa Cruz 
de Moncayo, donde falleció, sin tes
tar, el día 6 de octubre de 1957, sin 
dejar descendencia y haber fallecido 
posteriormente su esposa, cuya heren
cia es reclamada por sus hermanos 
de doble vínculo doña Asunción y don 
Rufino García Magallón, y sus sobri
nas doña Inocenta y doña Milagros 
Hernández García, en representación 
de su difunta madre, doña Felisa Gar
cía Magallón, hermana de doble víncu
lo del causante, pudiendo todas aque
llas personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia del 
citado causante comparecer en este 
Juzgado y asunto indicado en el pla

. : . - ‘ en Zaragoza a quince de fe- 
0 de mil novecientos setenta y cin- 

•■~El Juez, José-Fcrnando Martínez.
^-retario, (ilegible).

tp¡n:

ra^

Núm. 1.352
TARA ZONA

Calvo Cabello, Juez 
» Lra instancia de ,1a ciudad 

y su paralo;

de 
de

. v 6. L Presente hace saber: Que 
... --■'rio y bajo el número 15 

V" tu-.' arnita procedimiento de ■ - ■<. d» i----  , .,J, de herederos

en 
de 
de-

• ¿ aerea
"Í1 Elias

ab intestato."
y Asensio, saltero,

.donde falleció, sin testar. 
de diciembre de 1973, cuya

biü*' vínculo dorí Jc ús
Utsa Elias y Asensio, pudien-

¡r. .aQuebas personas que se 
ficia j1'1"13* 0 mejor derecho a la 
* en e, c’tad° causante compa-

este y asvnto indi-
treinta días, efec- 
ñón rúe corres-

. ¡yi-'

or-

a. " ' a ■ cce de
/'■ _ p, " 'cicl os s.?* ita 
9 ■ Juez- José-Luis Calvo.

ano' (ilegible).

fe-

Xúm. 1.353 
. t a r a z o n  4

zo de treinta días, efectuando 
clámación que corresponda.
' Dado en Tarazona a tres de 
ro de mil novecientos setenta 
co. — El Juez, José-Luis Calvo. 
Secretario, (ilegible).

laTe-

febre- 
y cin-
— El

deI , y alvo Cabello, Juez 
i.- I ?rizor-a ^tdncia de la ciudad 
. " ’ el SU Partido;
- ' I ' /!e hace saber: Que

I 1975 ,y el número 7 
ramita procedimiento de

•.q>

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.460

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo 

próximo, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar, en la sala audien
cia de este Juzgado, la tercera subas
ta de los bienes que se dirán, en vir
tud de carfa-orden procedente de la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, 
dimanante del sumario número 150 de 
1972. sobre cheque én descubierto, con
tra Vicente Alvarez Lalinde, y en su 
pieza de responsabilidad civil, como 
propiedad de éste:

Una maquina de coser marca “Alfa” 
v también de bordar, automática y 
eléctrica, con su ccrrespondienterinesa; 
tasada en 30.000 pesetas.

Otra máquina cepilladora de marca 
‘GE Hispana"^ de dos,caballos; tasada 
en 30.000 pesetas.

Se hallan depositados en poder del 
penado Vicente Alvarez Lalinde, con 
domicilio en Cortes de Aragón, 47-49, 
de esta capital. • -

Se advierte a los posibles licitado- 
res: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los. Iicitadores con
signar previamente en el Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 

de . Cuyo requisito no serán admitidos;
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas- 

• ta, es decir, del precio de tasación re

bajado en un 25* por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido al 
condenado para que en. término de 
nueve días pueda pagar librando sus 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse eí rema
te en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible). .

Juzgados Municipales

Núm. 1.373
JUZGADO NUM- 2 .

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal número 2 de los de Za
ragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado ■ bajo el número 1853 de 1974, 
aparece dictada la sentencia que, co
piada en lo necesario; dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
febrero de 1975. —- El señor don Fer
mín González García, Juez municipal 
del Juzgado número 2 de los de esta 
ciudad; habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas, •

• sobre daños, seguido entre el Ministe
rio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública; Pedro Marco Martínez, de 24 
años, casado, comerciante, natural y 
vecino de Zaragoza, como denuncian
te perjudicado, e 'Iván-Fernando Díaz - 
Barrera, de 25 años, soltero, estudian
te, de nacionalidad peruana y vecino 
de Barcelona, como denunciado, y... .

Fallo: Que debo condenar y conde- - 
no a Iván-Fernando Díaz Barrera, co
mo autor responsable de una falta de 
daños, a la pena de cinco días de 
arresto menor, indemnización a Pe
dro Marco Martínez en la cantidad de 
1.726 pesetas y 
causadas en el

Así por esta 
- nuncio, mando

al pago de las costas 
presente juicio.
mi sentencia lo pro- 
y firmo. — Fermín 

González García". (Rubricado).
Y para su publicación en el "Bole

tín Oficial" de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma. al condenado, expido el presente 
en Zaragoza a quince de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 1.374
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
municipal número 2 de los de Za
ragoza; .
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Da fe: Que en diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido en éste Juz
gado bajo el número 105 de 1975 apa
rece dictada la sentencia que, copia
da en lo necesario, dice:

"Sentencia. — En Zaragoza a 15 
de febrero de 1975. — El señor don 
Fermín González García, Juez munici
pal del Juzgado municipal número 2 
de los de esta ciudad; habiendo visto 
y oído las actuaciones del juicio ver
bal de faltas, sobre hurto, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública; Gema Jaime Gea, 
de 28 años, soltera, camarera, natu- 
,ral de Rudilla (Teruel), como denun
ciante perjudicada, y Manuel Naval 
Calavia, de 24 años, soltero, camare
ro, natural de Zaragoza, como denun
ciado, ambos de esta vecindad, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Naval Calavia, como 
autor responsable de una falta de hur
to, a la pena de cinco días de arres
to menor, indemnización a Gema Jai
me Gea en la cantidad de 4.200 pe
setas y al pago de las costas causa
das en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García". (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia a fin 
dé. que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido él presente en 
Zaragoza a quince de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, "Andrés Roco.

Núm. 1.449
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 364 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Sánchez Aisa, representado 
por el Procurador señor Sancho Cas
tellano, contra don Enrique Gracia 
Minguillón, vecino de esta ciudad, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 7.563, publicado en el “Bole
tín Oficial" de la provincia número 275, 
de 2 de diciembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 21 de marzo próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu

mentó de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en lá Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.453
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 407 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de doña 
María de la Concepción Dufol, repre
sentada por el Procurador señor Casa- 
nova, contra el propietario de "Luces 
y Apliques", S. A., vecino de ésta .ciu
dad, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto 
número 7.485, publicado en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia núm. 273, 
de fecha 29 de noviembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 21 de marzo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.454
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: 'Que pana pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 8 de 1973, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Indus
trias Aragonesas del Aluminio", socie
dad anónima, representada por el Pro
curador señor San Pío, contra don Je-

sualdo Pérez García, vecino de (J 
gena, sobre reclamación de peseiy* 
acordado sacar a la venta en pwkü 
segunda subasta, con la reba^ 
25 por 100 del* precio de su vaéü. 
los bienes a que sí refiere el 
número 262, publicado en el 3* 
Oficial" de esta provincia núm» 
de fecha 16 de enero de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que 
drá lugar en este Juzgado (sito 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta 
señalado el día 21 de marzo 

ero ¡ 
este J 
Segur 
Procu

Rogé 
á ! Juz 
esta cii

a las diez horas, previniéndose: IN m,r; d- 
para poder tomar parte en la s u mí Ruin d 
deberán los licitadores exhibir dxí :- 

ventamentó de identidad que acreJ'- 
personalidad y consignar previass 8 xem 
en la Mesa del Juzgado el 10 "" 
del precio de tasación; que no s 1500 

irado e 
tu turmitirá postura que no cubra, p1 

menos, las dos terceras partes Jí: • 
ció que sirve de tipo a esta suU-- y-

.. i ■Dado en Zaragoza a catorce 
brero de mil novecientos setenta ?• 
co. — El Juez, Rogelio Gálleg'" .. . , 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.455
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré. J|,ez i 
del Juzgado'.municipal núm^ ■ 
esta ciudad; *
Hace saber: Que para pago 

dito y costas del juicio vei - 
número 54 del año 1974, que 
en este Juzgado a instancia di 
Hermanos", S.R.C., representara 
el Procurador señor San Pl0. 
don José-María Vizcaíno 
no 4e Valverde del Camino 
clamación de pesetas, he 
car a la venta en pública 5 ‘ 
basta, sin sujeción a tipo- 
a que se refiere el edicto nú^. a 
publicado en el "Boletín ¡ 
•esta provincia número 2/i- L" 
5 de diciembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta-^ ... 
drá lugaf en este Juzgado 
plaza del Pilar, 2, cuarta P > 
señalado el día 21 de mai"^^.; 
a las once treinta horas, P,e 
Que para poder tomar P^1 s , 
basta deberán los licitad0^ 
documento de identidad , 
su personalidad ■ y c°nS - 
mente en la Mesa del Juz^ .. 
del precio de tasación; <" 
mitirá postura que no L ^rií- 
menos, las dos tercera- . :: 
precio que sirve de tipo a L y

Dado en Zaragoza a L^Lse;íy'. 
brero de mil novécient03 
cinco. — El Juez, Rog6^ 
El Secretario, Julio Mera?

"^iada
«doc

ie

Se;

ur

n 
Pers

io d 
ura

Rae.

ti

Raí/ 
o «
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Núm. 1.456
JUZGADO NUM. 3

i..i Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
¿e Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré- 

' y costas del juicio verbal civil 
mero 835 del año 1974, que se sigue 
c-ie Juzgado a instancia de “Mutua 
Seguros Aragón", representada por 
Procurador señor García Anadón, 
"r. don Mariano Sánchez Revuelto, 
~-no de esta ciudad, sobre reclama
r de pesetas, he acordado sacar a 
venta en pública y primera subasta 

6 ^eiies siguientes:
P iorno mecánico marca "Victoria", 
' *-300 milímetros entre puntos; va- 
ra0o en 12.000 pesetas.

turismo marca "Seat 1.500", ma- 
Z-57.397; valorado .en 30.000 pe-

cuyo acto de subasta, que ten- 
^ug..r en este Juzgado (sito en la

del Pilar, 2, cuarta planta), he 
atlo el día 21 de marzo próximo, 

stloce treinta horas, previniéndose: 
^ra poder tomar parte en la su- 

los licitadores exhibir
reo de identidad que acredite 

'-tonalidad y consignar en la
Juzgado el 10 por 100 del- 
tasación; que no se admitirá 

■ Que no cubra, por lo menos, 
terceras partes del precio que 

e tl!X) a esta subasta, y que los 
encuentran en poder del de-

>o!d " c*iJm¡c'^ado en la calle 
; 'J Romero, números 2, 4 \-

délo antiguo; valorados en 3.000 pe
setas.

Un lavácabezas de dos plazas, con 
una pica, sin termo de agua, en regu
lar estado; valorado en 1.500 pesetas.

Un tocador de unos 3 metros de lar
go, en tubo de hierro y fórmica, con 
tres lunas, en • regular estado; valora
do en 1.500 pesetas. .

Un armario • ropero_zde tres puertas, 
sin luna, en poliester, y una mesilla 
de noche, con tres cajones a juego, en 
regular estado; valorado en 1.500 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 21 de marzo próximo, 
a las doce treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 

. menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran (?n po
der de la demandada, domicilada en 
avenida Cataluña,- número 10, entre
suelo izquierda.

Dado en Zaragoza a quince de. febre
ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez. Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

de - 
6,

V1 ^.aragOza a Quince de 
o J" rn‘i novecientos setenta 
^,hl. Juez- Rogelio Gállego. 
f ari0, Julio Merayo.

fe-

Núm. 1.457
; JUZGADO NUM. 3 *

h° GáUego Moré, Juez titu- 
^.Zga^° municipal número 3 

' C1udad-
•^ber- ny ' ^ue Para pago del cré- 

/""-'■j 5og S, juicio verbal civil 
(- ""R Jü z o G/ a^° J974, que se sigue 

g1"11 a instancia de “Henry 
Representada por el

Cc- García Anadón), con- 
ie ' sobre^^'1 ^a^a' vecina de esta 
l>:a-<i;>rdadoL¿ec^amaciún de pesetas,

Primer^31- a la venta en pú- 
subasta los bienes si-

Con P*e- marca “Pie- 
vaiOra r°s ^/O y 308, modelo an- 

en 2-000 Pesetas.
Q Riree’^ Con sillón acoplado, 

■ sin número visible, mo-

Núm. 1.370
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 555 de 1974, 
a instancia de don Manuel Agreda Do
mínguez, representado por la Procura
dor señorita Fomiés Riverola, contra 
don Rubén Diez Vicuña, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta 
los siguientes bienes:

Un televisor "KasteR", de 19 pulga
das; en 10.000 pesetas.

Cuatro sillas metálicas; en 2.000 pe
setas.

Una mesa metálica, blanca; en pe
setas 1.000. - '

Dos bibliotecas de madera, en buen 
uso; en 10.000 pesetas.

Total, pesetas 22.000.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
el próximo día 12 de marzo, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán exhibir su docu
mento nacional de identidad y consig
nar previamente el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyos requisitos no serán 

admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Los bienes están en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.375
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado municipal número 4 de Za
ragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el 
número 1643 de 1974 ha recaído la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 11 
de febrero de 1975. — El señor don 
Ricardo Soto Prieto, Juez, municipal 
del Juzgado número 4; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido, entre partes: 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Eduardo Víu laplana como denun
ciante, 37 años, soltero, conductor, ve
cino de Zaragoza, y Asunción García 
Royo, mayor de edad, profesora de 
confección, hija de Julio y Presen
tación, soltera, en ignorado paradero, 
de la otra, como denunciada y resul
tando...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Asunción García 
Royo, como autora responsable de la 
falta anteriormente indicada, a la pe
na de cinco días de arresto menor e 
indemnización a Antonio Salinas La- 
lueza en la cantidad de 172 pesetas 
y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia 1o pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue fa anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe. — José-Antonio 
Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal, a que me remito, y para que 
conste y su publicación en el "Bole
tín Oficial" de la provincia y sirva 
de notificación a Asunción García Ro
vo, expido y firmo el presente en Za
ragoza a once de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tario, José-Antonio Casado.
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Núm. 1.450
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de marzo 

de 1975, a'las once horas, tendrá-lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 400" de 1974, a 
instancia del Procurador, señor Bi- 
bián, en representación de "Iglesias", 
sociedad anónima, contra don Eva
risto Carracero Remiro, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes:
Mesa despacho, 2 metros larga; en 

4.000 pesetas.
Transistor “Philips FM - AM”; en pe

setas 8.000.' -

en representación de don José-María 
Rosell Riera, contra don Julián Cabeza 
Villar, haciéndose 'constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Televisor "Aspes", 23 pulgadas, con 

UHF; en 10.000 pesetas.
Frigorífico "Zahussi", de 300 litros;

en 7.000 pesetas. -
Total valoración, pesetas 17.000.
Bienes, en poder del" demandado (ba

rrio Casetas, viviendas 'militares", le
tra F, izquierda principal 2).

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil nov‘cientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.452

Dado en Zaragoza a trece de i,'?-, 
ro dé mil novecientos setenta y cin; 
El Juez, Miguel Zabala. — El Se.\ j 
rio, (ilegible).

Núm. 1.458
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez tiiiiij 
del Juzgado municipal número:a
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 deminl 

de 1975, a las once horas, tendrá 4
gar en este Juzgado la venta r >
blica y primera subasta de los bsl 
embargados al demandado en 
verbal civil número 754 de 1° - -* 
tancia del Procurador señor 
Anadón, en representación dey ^ 
verino Reija Vázquez, contra dori ¡
lia Matute, haciéndose, constar.

parte deberán consi;para tomar parte deberán 
previamente el 10 por 100 del P1-
de tasación,

Reloj calendario "Faure-Leusa”, cua
drado, con cadena; en 5.000 pesetas. .

Dos mesas pequeñas metálicas de 
oficina, con tabla en fórmica, y tres 
sillcnes tapizados en verde; en 6.000 
pesetas. .

Total valoración, pesetas 23.000.
Bienes en poder de don Antonio Ti

rado (Almozara, 14).
Dado en Zaragoza a trece de febre

ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm’ 1.451 " "
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de marzo 

de 1975, á 'las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 787 de 1'974, a ins
tancia del Procurador señor Bibián,

JUZGADO NUM. 5
Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular / 

del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 20 de marzo 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición núm. 487 de 1974, a instan
cia de "Automóviles Torla”, S. A., con
tra don Enrique Gómez Martínez-, ha
ciéndose" constar: Que para tomar par
te deberán consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que se anuncia con el 25 por 100 de 
rebaja sobre su valoración, y que po- " 
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. •

Bienes: •
Vehículo "Citroen”, número de ma

trícula Z-4 6.867; valorado en 25.000 pe
setas. "

En poder de don Antonio Tirado (Al- 
mozara, 14)^ -

Al

Lu

tai

sin cuyo requisito n° '
rán admitidos; que no se
posturas qué no cubran las 03
ceras partes del avalúo, y d’1; 
hacerse el remate en calidad k
a tercero.

Bienes: \
Televisor "Vanguard'’, 21 Pu-

con UHF; en 6.000 pesetas.
Librei a 2,40 por 2 metros a 

dos, con diversos armarios ¡y J 
mentos, madera color noga , 1 
tas'4.000.

Sofá tres plazas y dos J 
zados en skai color hueso, ‘ 
de tela; en 3.000 pesetas.

Mesa comedor, forma । 01L , r 
pedestales, a juego conJi 1L‘ 
setas 1.500.

Mesa centro, rectángula' 
-liada, tablero de mármo .: e 
setas. . -::v J

Valoración total, ¿ 
Bienes, en poder de a ..

(Escuetas, 14, bajo). •
Dado en Zaragoza, a ■ 

ro de mil nov?. s’ 
El Juez, Miguel Zabala 
rio, (ilegible).

trece
.iteílta '
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IMPRENTA PROVnCTAn "

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA’

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por linca o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R 1 p C 1 °

I r-mesfre.............................................
Semestre......... t......................... '.
Año ............  v..............................
Empecía! para Ayuntamientos: Año:

300
600 „

l.Ot'O „ 
600

Stci

E
Pro-

ge di

>1^

-T.:

-E: 
F..

- et*Vv .i.'i ri; ru mnlnr leltn: Del año comente -* 25-
interiores, IU, y de seis años de antigüedad en ade - ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administra ión, v de ésta se solicitarán las suscriprícD
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